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RAFAEL HERNÁNDEZ SORIANO
DIPUTADO FEDERAL

CAMARA DE DIPUTADOS

LXm LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de abril de 2018.

Dip. Edgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

Con fundarnento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, el suscrito Dip. Rafael Hernández Soriano, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, somete a la consideración del
Pleno de esta Soberanía, LA ADICION DEL ARTÍCULO 38 BIS AL DICTAMEN DE LA
COMISION DE GOBERNACION CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
EXPIDE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, para quedar como sigue:

■  TEXTO DEL DICTAMEN

Sin correlativo

secretarla TÉCNICA

PRESIDrj/CLAP-UMESADIRECnVA
H, CAMiL\ DE BIPITADOS
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MODIFICACION PROPUESTA
Artículo 38 Bis, La Auditoría Superior
de la Federación tendrá las facultades
siguientes;

I. Recibir de las dependencias y
entidades de la Administración Pública
Federal los apartados relativos a la
propaganda gubernamental contenidos
en sus proyectos de programa anual de
trabajo y emitir las observaciones que
considere pertinentes para garantizar su
apego a los principios y disposiciones de
la presente Ley, conforme a los
lineamientos que emita con oportunidad;

II. Recibir del Ejecutivo, en forma
oportuna, el proyecto de Programa
Anual de Propaganda de la
Administración Púbiica Federal y emitir
las observaciones que considere
pertinentes para garantizar su apego a
los principios y disposiciones de la
presente ley, en forma previa a la
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Edificio B, Nivel 3, Oficina 343; Tels. Conm.: 5628-1300 ext. 3737; 5036-0000 ext,56423
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remisión a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión del proyecto de
Presupuesto de Egresos de la
Federación para el ejercicio
correspondiente:

III. Vigilar el estricto cumplimiento del
Programa Anual de Propaganda de la
Administración Pública Federal y de los
programas anuales en la ejecución de la
propaganda gubernamental;

IV. Ordenar a los sujetos obligados la
modificación o el retiro, según
corresponda, de la propaganda que no
cumpla con las disposiciones de la
presente ley, y

V. Las demás que se establezcan en
esta ley.

Suscribe,
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de abril de 2018.

Dip. Edgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglai^femo-deJa"
de Diputados, el suscrito Dip. Rafael Hernández Soriano, integrante del" Grí
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, somete a la consideración del
Pleno de esta Soberanía, LA MODIFICACION DE LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN VII

dictamen DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN CON PROYECTO
DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEV GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL
para quedar como sigue: '

•S-ALri

: •

TEXTO DEL DICTAMEN
Artículo 4.- Para los efectos de esta
Ley, se entenderá por;

Vil. Padrón: Ei Padrón Nacional de
Medios de Comunicación;

Artículo 35.- Los Medios de
Comunicación que pretendan participar
en la contratación de Comunicación
Social a que se refiere la presente Ley,
deberán estar inscritos previamente en
el Padrón Nacional de Medios de
Comunicación, a cargo de la Secretaría
de Gobernación.

La información contenida en el Padrón
Nacional de Medios de Comunicación
será pública y accesible a distancia.

MODiFICACION PROPUESTA
Artículo 4." Para los efectos de esta
Ley, se entenderá por:

Vil. Padrón: El Padrón Nacional de
Prestadores de Servicio de
Publicidad y Comunicación;

Artículo 35. El Padrón Nacional de
Prestadores de Servicio de
Publicidad y Comunicación será un
sistema informativo de carácter
público, administrado por la Auditoria
Superior de la Federación, que
contendrá el registro de medios de
comunicación y agencias de
publicidad, con residencia en el
territorio nacional o en el extranjero,
que prestan servicios de producción
y  difusión de propaganda
gubernamental dentro del territorio
nacional o bien que su trabajo tenga
efectos dentro del mismo.
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El órgano competente de las
entidades federativas elaborará y
administrará los Padrones de
Prestadores de Servicio de
Publicidad y Comunicación en el
ámbito de su competencia. Dichas
autoridades locales podrán convenir
con la Auditoría Superior de la
Federación la coordinación en la
elaboración de los padrones a efecto
de mantener formatos y criterios
unificados.

Las autoridades de las entidades
federativas no podrán adquirir la
difusión de propaganda de alcances
regionales o nacionales.

Los medios de comunicación que no
estén debidamente registrados en el
padrón que corresponda no podrán
ser considerados para contratar la
realización de propaganda
gubernamental federal o local.

El Padrón Nacional y los padrones de
las entidades federativas contendrán
las tarifas bajo las cuáles ofertarán
sus servicios los medios de
comunicación. Los sujetos obligados
no podrán adquirir servicios a tarifas
distintas a las registradas.

A efecto de privilegiar el principio de
máxima publicidad, los contenidos de
los padrones se mantendrán
accesibles a todo ciudadano en el
portal de Internet de la Secretaria de
Gobernación y de la Auditoria
Superior de la Federación y de la
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Artículo 36.- El empadronamiento de
los Medios de Comunicación en ningún
caso, por ese soio hecho, impiicará la
obligación de contratación por parte de
los Entes Públicos.

Artículo 37.- La Secretaría de
Gobernación llevará a cabo la
organización del Padrón, de
conformidad con los lineamientos que
para tal efecto expida.

RAFAEL HERNÁNDEZ SORIANO
DIPUTADO FEDERAL

dependencia competente de cada una
de las entidades federativas, según
corresponda.

Se ellmina

Se elimina

Suscribe,
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de abril de 2018.

Dip. Edgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
e Diputados, el suscrito Dip. Rafael Hernández Soriano, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, somete a la consideración del
Pleno de esta Soberanía, LA ADICION DE LOS ARTÍCULOS 22 BIS Y 22 TER AL
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR

sigu*Í^^ expide LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, para quedar como

-  TEXTO DEL DICTAMEN

Sin correlativo

Sin correlativo

PRÜSlP'ií!ClAr;:UMliSAÜlRECn\'A
ECAMAlJÜEÜIPUTADOS

1 0 ABR 201B

liEfíiSI»
SAL.Ó?J\I# SESIONÍj:

lll'IM-i -M

O
..

MODIFICACION PROPUESTA
Artículo 22 Bis. Se crea el Instituto de
Comunicación y Publicidad
Gubernamental, como un órgano
desconcentrado de la Secretaría de
Gobernación, con personalidad jurídica
y patrimonio propios, que tiene por
objeto la regulación y supervisión de los
contenidos en materia de publicidad
gubernamental, así como de las
erogaciones derivadas de los servicios
de publicidad y comunicación social.

Artículo 22 Ter. El Instituto de
Comunicación y Publicidad
Gubernamental administrará los tiempos
oficiales en Radio y Televisión, con la
debida fiscalización y vigilancia por parte
de la Auditoría Superior de la
Federación, exceptuando aquellos que
corresponden al Instituto Nacional
Electoral, de conformidad con lo previsto
en la presente ley, la legislación en
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materia de telecomunicaciones y
radiodifusión y las demás disposiciones
jurídicas aplicables.

Suscribe,
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de abril de 2018.

Dip. Edgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, el suscrito Dip. Rafael Hernández Soriano, integrante del Grupo Parlamentarlo del
Partido de la Revolución Democrática, somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía
LA ADICION DE LOS ARTICULOS 30 BIS, 30 TER 30 QUÁTER Y 30 QUINTUS AL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, para quedar como
sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Sin correlativo

MODIFICACION PROPUESTA
Artículo 30 Bis. El Presupuestos de
Egresos de la Federación y los
presupuestos de egresos de las
entidades federativas consignarán en un
apartado específico el gasto asignado
para propaganda gubernamental
totalizado para la administración pública
y desglosado por cada dependencia,
órgano y entidad, asi como en apartados
específicos para los Poderes Legislativo
y Judicial y los organismos autónomos
de ambos niveles de gobierno y los
municipios y demarcaciones íerritoriaies
de la Ciudad de México, en el caso de
los presupuestos locales.
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Sin correlativo

Sin correlativo

Artículo 30 Ter. El gasto anual en
propaganda gubernamental no deberá
exceder del cero punto cero tres por
ciento del gasto corriente aprobado en el
presupuesto para el ejercicio fiscal
correspondiente a la Administración
Pública Federal o local, y en particular, a
cada ejecutor de gasto, tanto de la
federación como en las entidades
federativas. Tampoco podrá destinarse
el gasto de inversión en propaganda
gubernamental.

El mismo monto máximo y restricción
aplicarán a los presupuestos de egresos
de los Poderes Legislativo y Judicial y de
los órganos autónomos en ambos
niveles de gobierno, asi como de los
municipios y demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el caso de
los presupuestos locales.

Articulo 30 Quáter. Ningún medio de
comunicación podrá recibir más de diez
por ciento de la inversión anual en
comunicación gubernamental. Ningún
medio de comunicación podrá ser
adjudicatario de un porcentaje mayor al
veinte por ciento de ia totalidad de la
pauta oficial prevista para una campaña.
Ningún medio de comunicación podrá
ser adjudicatario del diez por ciento del
presupuesto destinado a una clase de
medios de comunicación o podrá
obtener más de 40 por ciento de sus
ingresos por concepto de comunicación
gubernamental durante más de 3 años
consecutivos.

Av. Congreso de Unión, 66; Col. El Parque; Deleg. Venustiano Carranza; CP. 15960 Ciudad de México;
Edificio B, Nivel 3, Oficina 343; Tels. Conm.: 5628-1300 ext. 3737; 5036-0000 ext.56423



CAMARA DE DIPUTADOS

LXra LEGISLATURA

RAFAEL HERNÁNDEZ SORIANO

DIPUTADO FEDERAL

Sin correlativo

Artículo 30 Quíntus. Se prohibe la
asignación de la comunicación
gubernamental a medios de
comunicación cuyos titulares fuesen
funcionarios públicos o candidatos a
cargos de elección popular, nacionales,
estatales o municipales o tengan
conflicto de interés dentro del medio de
las comunicaciones.

Suscribe,
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de abril de 2018.

Dip. Edgar Romo García
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y lio del Reglamento de la Cámara
de Diputados, el suscrito Dip. Rafaei Hernández Soriano, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, somete a la consideración dei
Pleno de esta Soberanía, LA ADICION DE LOS ARTÍCULOS 20 BIS Y 20 TER AL
DICTAMEN DE LA COMISION DE GOBERNACIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR

sigu*^*^^ expide LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, para quedar como

TEXTO DEL DICTAMEN

Sin correlativo
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.  MODIFICACION PROPUESTA
Artículo 20 Bis. Los sujetos obligados
no podrán realizar ampliaciones o
traspasos de recursos de oíros capítulos
o conceptos de gasto al concepto de
gasto correspondiente a la propaganda
gubernamental, ni incrementar dichos
conceptos de gasto, saivo en un límite
de dos por ciento del total programado
para realizar exclusivamente las
adecuaciones derivadas del ajuste en
las tarifas de contratación, y sean
debidamente fundadas y motivadas,
haciéndolo del conocimiento de la
Auditoria Superior de la Federación tal
decisión.

Lo anterior, con excepción de las
ampliaciones o incrementos
presupuéstales requeridos para hacer
frente estrictamente a los casos a que se
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refieren los casos de emergencia
señalados en esta ley.

Artículo 20 Ter. Los sujetos obligados
no podrán destinar los recursos
derivados de donaciones, créditos,
patrocinios o recursos de terceros para
pagar servicios relacionados con la

propaganda gubernamental.

Tampoco podrán convenir el pago de
créditos fiscales, ni de cualquier otra
obligación de pago a su favor a través de
la prestación de servicios de publicidad,
impresiones, inserciones y demás
relativos a las actividades de
propaganda gubernamental.

Suscribe,
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 10 de abril de 2018.
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Dip. Edgar Romo García,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados.
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, el suscrito Dip. Eduardo Villafuerte García, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto a consideración del
Pleno de esta Soberanía la reforma del artículo 21, del Dictamen de la Comisión de
Gobernación con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de
Comunicación Social, para quedar como sigue:

Texto del dictamen Modificación propuesta
Capítulo IV

De la difusión de la Comunicación

Social durante los procesos
electorales

Artículo 21.- Durante el tiempo que
comprendan las campañas electorales
federales y locales, y hasta la conclusión
de la respectiva jornada comicial,
deberá suspenderse la difusión de toda
campaña de Comunicación Social en los
Medios de Comunicación.

I. a IV. ...

Capítulo IV

De la difusión de la Comunicación

Social durante los procesos
electorales

Artículo 21.- Durante el tiempo que
comprendan las precampañas, el
periodo de intercampañas y las
campañas electorales federales y locales,
y hasta la conclusión de la respectiva
jornada comicial, deberá suspenderse la
difusión de toda campana de
Comunicación Social en los Medios de

Comunicación.

I. a IV.

¡". -áiDiK
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Suscribe,
"íüíON'ISíÍT

DIp. Eduardo Villafuerte García.
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